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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dicta excepto los Domingos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Beletjues oficiales
so han de remitir al Gefe política respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los
editores de les mencionados periódicos
(Órdenes de 8 de Abril de 1939, y 31 de
Octubre de 1854, ):

Ndm. 101; 	 Sábado 2 dt Ootubre de 1889:-
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SUPREHO THIBIJNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de
Setiembre de 1869, en la competen-
cia que ante Nos pende, promovi-
da entre el Juez de primera instan-
cia de Vigo y el Juzgado de la Co-
mandancia general del Departamen-
to de Marina de Ferrol acerca del
conocimiento de la causa instruida
contra 1). Eugenio Soto, Escribano
que fué de dicha Comandancia, por
retencion de costas percibidas por
el mismo en tal concepto:

Resultando que seguida causa
en el Juzgado de Marina de la pro-
vincia de Vigo contra Domingo Ca-
baleiro y otros, en la que intervino
como Escribano D. Eugenio Soto, y
sustanciada por sus trámites, reca-
yó ejecutoria condenando á los pro-
cesados a diferentes penas, con el
pago de las costas y gastos del
Juicio:

Resultando que instruido el
Oportuno expediente para la exac-
cion y pago de costas, el referido
Escribano D. Eugenio Soto hizo va-

' rias remesas á la Superioridad cor-
respondiente de las cantidades que
se hicieron efectivas, haciendo la
distribucion de otras, y reserván-
dose, segun parece, algunas en el
concepto de derechos suyos; que en
su consecuencia por el Juzgado de
Marina se acordó la práctica de dili-
gencias en averiguacion de la in-
version dada por Soto á las cantida-
des que habia percibido, y por lo
que de ellas resulto que se procedie-
ra a formacion de causa:

Resultando que dictado el 'de-
creto del Gobierno Provisional so-
bre un ificacion de fueros, D. Euge-
nio Soto acudid al Juez de primera
instancia de Vigo para que requirie-
ra de inhibicion, como así lo hizo,

• al Juzgado de Marina; y que ha-
biéndose negado este á ella, se pro-
movió el conflicto jurisdiccional,
para cuya decision ambos Juzgados
han elevado sus respectivas actua-
ciones ä este Supremo Tribunal:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia alega, para sostener
su competencia, que en conformi-
dad con lo dispuesto en el decreto de
6 de Diciembre del año anterior so-
bre unificacion de fueros, y por la
disposicion 5." del de 8 de Febrero
último, expedido por el Ministe-
rio de Marina, le corresponde el co-
nocimiento de la causa contra el ex-
Escribano de Marina D. Eugenio
Soto, porque no se trata del cum-
plimiento de la ejecutoria dictada en
la causa seguida contra Cabaleiro y
consortes, cuyo conocimiento cor-
respondería al Juzgado de Marina,
sino de un hecho atribuido á Soto
que, aunque nazca de aquella, para
el caso de perseguirle criminalmen-
te no es una misma cosa con la eje-
cutoria, sino que es diversa, y por
lo tanto hay que buscarle y perse-
guirle ante su Juez natural, que es
el ordinario:

Y resultando que el Juzgado de
1arina, en apoyo de su jurisdiccion ,

expone que el procedimiento contra
Soto tiene por objeto depurar si como
Escribano de Marina faltó 6 no al
cumplimiento de sus deberes Ó in-
currió en responsabilidad criminal
en un asunto judicial de la compe-
tencia de la jurisdiccion de Maeina,
con arreglo al principio jurídico de
que el conocimiento de los delitos
corresponde ä la jurisdiccion ä que
per tenecian los que le cometieran:
que se trata por tanto de diligencias
legalmente indispensables para el
cumpliinienio de una ejecutoria; y
que los decretos de 6 de Diciembre
de 1868 y 8 de Febrero último no I

impiden á la jurisdiccion de Marina
conocer del espresado hecho, ni pue -
den retrotraerse la fecha que se
cometió 6 tuvo lugar aquel:

Vistos tiendo ponente el Minis-
tro D. Manuel Leon:

Considerando que el hecho por
el que el Comandante de Marina de
Ferrol ha mandado proceder contra
el Escribano D. Eugenio de Soto,
trae su origen de diligencias que
este practicara con anterioridad á la
publicacion del decreto de unidad
de fueros, en cumplimiento de una
ejecutoria por causa seguida en di-
cho Juzgado y en averiguacion de
la inversion dada ä las costas que hä-
bia percibido:

Considerando que si bien el art.
1. 0 de las disposiciones transitorias
del decreto de 6 de Diciembre de
1868 sobre refunclicion de fueros, y
el art. G.' del de 8 de Febrero de es-
te año, expedido por el Ministe-
rio de Marina, previene que todas las
causas de delitos comunes pendien-
tes en su Juzgado contra aforados en
activo servicio se remitan al ordina-
rio, esto se entiende, segun los refe-
ridos artículos, de aquellas cuyos
delitos no se ha reservado y especi-
fica en los pärrafos tercero y Cuarta
del art. 1. 0 del referido decreto:

Considerando que D. Eugenio
de Soto, en la época en que se dice
cometió el hecho objeto de estepro-
cedimiento, como Escribano de Ma-
rina gozaba de su fuero activo con-
forme á. las Ordenanzas:

Considerando que por la juris-
prudencia de este Tribunal Supre-
mo los incidentes de la naturaleza
del presente deben seguirse y resol-
verse por el Juzgado ó Tribunal que
ha conocido del principal:

Y considerando que cualquir ca-
lificacion que en su dia pueda dar-
se al hecho imputado al Escriba-

no Soto nunca podia considerarse
como de los delitos especificados de
la regla 4.' del art. I.° perque la
jurisdiccion ordinaria conozca de él;

Fallamos que su: conocimiento
corresponde al Juzgado de Marina
de Ferrol, al que se remitan unas
y otras diligencias para que proceda
con arreglo ä derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» del
.Gobierno dentro de los tres dias si-
guientes al de su fecha, é insertará
á su tiempo en la «Coleccion

pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. — Mauricio
Garcia.--Juan Jimenez Cuenca.--
Manuel Leon.---zMiguel Zorrilla
Ignacio Vieites,

Publicacion.:1---Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Manuel Leon, Mi-
nistro de la Sala extraordinaria en
vacaciones del Tribunal Supremo de
JustiCia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de ea-
/Tiara.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.
=Rogelio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid, á 13 de
Setiembre de 1869, en la competen-
cia que ante Nos pende, promovida
entre el Juzgado de Guerra de la
Capitanía general de las -provincias
Vascongadas y Navarra y el Juez
de primera • instancia de Mora de
Rubielos acerca del conocimiento,
respecto ä Rodolfo Moya y Perez,
de la causa formada contra el mis-
mo y otros por lesiones:

Resultando que instruida caus a.
por el Juez de primera instancia de
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Mora de Rubielos contra Rodolfo
Moya y Perez y otros con motivo
de las lesiones menos graves que
mútuamente se infirieron en Hila
en la tarde del 4 de Abril último,
el Juzgado militar ofició reclaman-
do el tanto de culpa que resultase
contra el Moya y Perez por pertene-
cer al regimiento de infanteria de
Murcia;

Resultando que reclamada por
el Juez de primer. instancia la fi-
liacion de Moya y Perez, y apare-
ciendo de ella que estaba disfru-
tando desde 1. 0 de Julio del ario an-
terior licencia semestral, y que en
tal situacion se hallaba en la fecha
en que ocurrió el suceso motivo del
procedimiento, se negó á la recia-
macion hecha por el Juzgado mili-
tar, promoviéndose en su virtud la
presente competencia, para cuya
decision uno y otro elevaron á este
Tribunal Supremo sus respectivas
actuaciones:

Resultando que el Juzgado de
Guerra, fundado en los articulos 1. 0

y 2.°, tit. 1. 0 , tratado 8. 0 de las Or-
denanzas militares, y los, párrafos
primero del art. 4.° y tercero y
cuarto del art. 1. 0 del decreto de 6
de Diciembre de 1868, exponepara
sostener su competencia que si bien
Rodolfo Moya y Perez se hallaba dis-
frutando licencia semestral proro-
gada, la situacion del soldado es
siempre la de servicio activo mien-
tras no conste que se halla en comi-
sion extraña ã su instituto ó en el
desempeño de algun destino ó car-
go público, que es el caso a que se
refiere el citado decreto en el final
del párrafo cuarto del articulo 1.°,
y que los elimina de su jurisdiccion,
y tanto es así, que en uso de li-
cencia el simple lapso de tiempo ó
tardanza en obedecer la órden de
incorpora.cion se califica de contra-
vencion hasta por sólo el exceso,
ocasionando hasta que se les decla-
rase inclusos en el delito de deser-
cion, y quo no debe clasificarse co-
mo dado de baja el que la disfruta
perteneciendo a la primera reserva,
como Moya y Perez:

Y resultando que el Juez de
primera instancia alega en apoyo de
su j urisdiccion que aun cuando aten-
dida la naturaleza del hecho cor-
respondiese a la jurisdiccion de
Guerra el conocimiento de la causa
contra Moya y Perez por no cons-
tituir delito de los comprendidos en
los párrafos tercero y cuarto del
art. 1.° del decreto de 6 de Diciem-
bre de 1808, seria necesario para
ello además que aquel se encontra-
ra en activo servicio, conforme al
número 2.° del art. I.° del decr eto
de 31 del mismo mes de Diciembre,
que conforme a la idea unificadora
que inspiró los dos citados decretos,
desenvuelta en el preámbulo del
primero, se desprende de una ma-

nera clara que únicamente pueden
reputarse en activo .servicio los
que se .hallan con las armas en la
mano:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Miguel Zorrilla:

Considerando que por el art. 12,
párrafo segundo del decreto de 31
de Diciembre de 1868, corresponde
á la jurisdiccion de Guerra el cono-
cimiento de las causas de militares
en activo servicio por delitos comu-
nes que no sean de los exceptuados
en el decreto de 6 del mismo mes
sobre unificacion de fueros:

Considerando que por el art.
3. 0 del real decreto de 24 de Enero

» de 1867 sólo al ingresar los indiví-
duos en la segunda reserva son baja
definitiva en sus respectivos cuer-
pos, gozando entónces, segun el art.
4.° de la ley de reemplazos de 26
de Junio de 1867, del fuero co-
mun ú ordinario en todos con-
ceptos:

Considerando que perteneciendo
Moya y Perez á la primera reserva,
adherente al ejército activo confor-
me a las citadas disposiciones, aun-
que use de licencia semestral proro-
gada no está dado de baja en la mi-
licia como se precisa para ser laúni-
ca competente la jurisdicciou ordi-
naria, con arreglo al parrafo cuarto,
art. 1.0 del decreto referido de 6 de
Diciembre;

Fallamos que debemos decla rar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa, en lo relativo al sol-
dado Moya y Perez, corresponde al
Juzgado de Guerra de la Capitanía
general de las provincias Vasconga-
das y Navarra, al que se devuelvan
las actuaciones para que proceda con
arreglo á derecho; y se encarga ä
dicho Juzgado de Gueíra y Juez
de primera instancia de Mora de
Rubielos se remitan mútuamente
testimonio de lo que resulte de sus
diligencias en cuanto al procesado ó
procesados sujetos á la jurisdiccion
del otro.

Asi por esta nuestra sentencia,
(pie se publicará en la «Gaceta» del
Gobierno dentro de los tres dias
siguientes al de su fecha, é insertará
en la, «Coleccion legislativa, pasán-
dose al efecto las copias necesarias,
lo proounciamos, mandamos y fir-
mamos.—Mauricio García.—Juan
Jimenez Cuenca.—Manuel Leon.—
Miguel Zorrilla.—Ignacio Viei tes.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Miguel Zorrilla,
Ministro de la Sala extraordinaria
en vacaciones del Tribunal Supremo
_de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 13 de Setiembre del 869.
Rog eho ;eleee.l.ez Montes.

ClfthIERNO DE LA PROVINCIA

ÎE COTIMULL

Núm. 758.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de la caba-
llera cuyas señas se espresan á
continuacion, la cual fuá robada
el .dia 23 de Setiembre último,
en el cortijo de Casa Tejada, de
este territorie, y caso de ser ha-
bida la remitirán a disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
la derecha de esta capital, con la
persona 6 personas en cuyo poder
se encuentre si no ofrecieren las
garantías necesarias.

Córdoba 2 de Octubre de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Un burro de cinco años de
edad, rucio oscuro, algo patique.-
bieldo, claro de bragadas, con el
hierro en la tabla derecha del
pescuezo.

Núm. 759.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
precederán . á la busca de las ca-
ballenas cnyas señas se espresan
á continuacion, y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä, disposicion
del Sr. Juez de primera instan-
cia de Lucena, con la persona 6
personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 2 de Octubre de 1869.
- El D. de Hornachuelos.

,Seas.

Un mulo de cuatro años, cas-
taño oscuro, alzada mas de la
marca.

Otro mulo de Cuatro años, ne-
gro, entero, alzada algo menos de
la maree.

Núm. 761.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ca-
ballena cuyas señas se espresan

continuacion, la cual fué roba-

da en el cortijo de la Alfallafa,
término de esta capital, en la
noche del 28 al 29 de Setiembre
último, y caso de ser habida la
remi tiran á disposicion de este
Gobierne, con la persona 6 /per-
sonas en cuyo poder se encuentre
si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 2 de Octubre de 1869.
—El D. de Hornachutelos.

Segas.

Una burra rucia, cerrada, con
un agujero en la oreja derecha del
grandor de medio duro.

Ni= 	 nr.rtienr.,397

Núm.. 74:1

Administración Económica de la pro

rinda de Córdoba.

' El Ilmo. Sr. Director general
de Rentas, y en virtud de con-
sulta elevada por esta Adminis-
tracion, se ha dignado disponer
que las certificaciones de defun-
cien que espiden les médicos con
arreglo á las disposiciones vigen-
tes, deberán estenderse en papel
del sello 9.° por hallarse este ca-
so comprendido en el párrafo pri-
mera del artículo 44 del Real De-
creto de 12 de Setiembre de 1861 .

en el del sello de pobres si los
fallecidos pertenecieran á esta
clase.

Lo que he dispuesto hacer pú-
blico por este periódico oficial
rara conocimiento de las perso-
nas ä quienes compete su cumpli-
miento.

Córdoba 25 de Setiembre de
1869.—Francisco Garcia Goyena.

Núm. 756.

Siendo repetidas las quejas
que dirijen ä esta Administracion
algunos de los comisionados de
apremio, respecto al entorpeci-
miento que se les presenta para
proceder al embargo y venta de
bienes de deudores al Estado, no
puede menos de suplicar á los Se-
ñores Jueces de paz de los res-
pectivos partidos en esta •pro-
vincia, presten a dichos fundio-
narios la autorizacion debida pa-
ra la entrada en el domicilio de
las personas que se encuentran
en aquel caso, en cumplimiento
ä lo dispuesto en' la ley de 19 de
Julio del corriente año, piablicada
en el «Boletin oficial» del Lunes
26 del mismo.

Córdoba] 2. de Octubre de 1.869.
—Francisco Garcia Goyena.
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Núm. 757.

Habitnido trascurrido con ex-
ceso el plazo de dos meses que
SO . concedió por el poder ejecutivo
ä los individuos y corporaciones
que posean 6 administren bienes
pertenecientes ä obras pias, pa-
tronatos y demás fundaciones de
bienes amortizados, para que in-
tentasen los recursos de escepcion
y cualquiera otros que .estimasen
convenientes, se hace presente
por medio de la presente circular,
se está procediendo ä la accion
investigadora, con arreglo á la
Ley de 1. 0 de Mayo de 1855,
instrucciones del mismo mes y
año y 2 de Enero de 1856.

Al propio tiempo y mientras
quedan terminados los inventa-
ries que comprenden los bienes
dados en relacion .por los parti-
culares y corporaciones, que des-
de luego deban enagenarse,
servirán los arrendadores de fin-
cas rústicas y urbanas de aque-
llas procedencias, presentar en
esta Administracion los contratos
y últimos recibos que obren en
su poder para satisfacer las ren-
tas que se hallen en descubierto
toda vez que la incautacion y
venta sucesiva tiene lugar en la
forma establecida por la instruc-
cion de 11 de Julio de 1856.

Córdoba 1. 0 de Octubre de
1 869.-Francisco Garcia Goyena.

evresesre:...alierrmanmaraemi

illUNTAINENTOS.

Núm. 750

Alcaldia popular de Baena,

Don RafaelBereclas Moreno, Alcal-
de , popular de esta villa de
Baena.

Hace saber: que el dia de hoy
queda constituida bajo su presi-
dencia la Junta repartidora del
impuesto personal para el corrien-
te año económico, y que con.arre-
glo ä lo dispuesto en el art. 25 de
la i nstruccion provisional para el
establecimiento y cobranza de di-
cho impuesto, todas las personas
llamadas .figurar en el reparti-
miento deben presentar en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
dentro del improroga'ole término
de ocho dias, a contar desde esta
fecha, declaraciones juradas ma-
nifestando en ellas el haber diario
que d isfruten como producto de
fincas, de industria, prefesion, ar-
te, oficio, jornales 6 salarios y
cualquier otro concepto, ajustadas
al modelo número segundo inserto
en dicha instruceion • debiendo

prevenir que las personas que no
perciban haber en el pueblo donde
residan habitualmente ¡ó que_per-
cibiéndolos tengan haberes en otra
ú otras localidades, estän obliga-
das á presentarlas en la de su re-
sidencia espresando las poblacio-
nes donde perciban haber y la can-
tidad correspondiente ä cada una,
sin perjuicio de las declaraciones
parciales que por sí 6 por medio
de apoderado deberän presentar
en todas aquellas; y que segun el
pärrafo 4. 0 del art. 27 de repetida
instruccion, la ocultacion en las de-
claraciones dä lugar á. responsabi -
lidad administrativa y criminal,
y la falta de presentacion de las
mismas, con arreglo al 33, auto-
riza ä la Junta para fijar el haber
sin que quede derecho alguno á
reclamar de agravios; y por últi-
mo, que para facilitar este servi-
cio se espenden los impresos ne-
cesarios ajustados al modelo ofi-
cial ya citado, en la portería de
este Municipio.

Y para la general inteligencia
se publica y fija el presente en
Baena á 28 de Setiembre de 1869.
-Rafael Beredas.-Franciscd Gar-
cia, Secretario.

Núm. 754.

Alcaldia popular de Guijo.

Don Nereo Valverde, Alcalde po-
pular de esta villa del Guijo.
Hago saber: que en el dia de

hoy ha quedado instalada en es-
ta villa la Junta repartidora de
Impuesto personal, señalando el
término de ocho dias para la pre-
sentac ion de las declaraciones ju-
radas de haber diario que han de
servir de base para formar es-
presado repartimiento; en su con-
secuencia dichas declaraciones
deberán presentarse dentro de
dicho término, arregladas al mo-
delo número segundo de la Ins-
truccion que se encuentra de
manifiesto en la Secretaria de
Ayuntamiento, previniéndose que
segun el pá.rrafb 4.° del artículo
27 de la misma la ocultacion en
las declaraciones dä lugar ä. res-
ponsabilidad administrativa y cri-
minal, así como que el artículo
33 autoriza á la Junta para fijar
el haber sin que quede derecho ä
reclamar de agravios, si no se
presenta sin las convenientes de-
claraciones.

Dado en el Guijo ä 28 de Se-
tiembre de 1869. --Nereo Valver-
de.--E1 Secretario interino, Juan
Delgado.

Audiencia de Seiilla.

parto) jwiicial de la Rambla.

Extracto de las inscripciones de-
fectuosas que se hallan en el
Registro de este parido.

VILLA Di l LA RAMBLA.

Fincas Urbanas.

1809. Id. Meloneros. Id. Ana
Maria Pomposa. No constan linde-
ros Venta.
1805. Id. Monjas. Id. Maria

Inés Sierra. Id. Hipoteca.
1804. Id. Montiel. Id. Alonso

Alcaycle Sierra. Consta un solo
lindero. Permuta.

1800. Id. Meloneros. Id. Pedro
Romero. No constan linderos.
Venta.

1799. Id. Mentid'. Id. Alfonso
Arroyo. Id. id.

Id. Miraflores. Id. Benito Agui-
lar. Id. id.

1796. Id. Montiel. Id. Juan
Martin Estepa Arroyo. Id. id.

1795. Id. Melojas. Solar. Lu-
cas Martin Santa Ella. Id. id.

1794. Id. Marcos Gonzalez. Ca-
sa. Ana Maria Barbudo. Consta
un solo lindero. Hipoteca.

Ir. id. id. Andrés y Fernando
Espejo. Id. id.

1793. Id. id. id. Ana Maria
Barbudo y Andrés Espejo Barbu-
do. No oonstan linderos. Venta.

1792. Id. Montiel. Id. Ana Ma-
ria Garrido Gallo. Consta un solo
lindero. Hipoteca.

1791. Id. Melonero, Id. Ign a-
cia Martin Lucena. No constan
linderos. Venta.

1790. Id. id. id. Juan Luque
Moyano. Id. id.

1786. Id. Masavengas. Id. Jo-
sé Costanilla Rio. Consta un solo
lindero. Hipoteca.

1785. Id. Miraflores. Molino de
aceite. Antonio Valentin Cabello.
Id. Venta.

1781. Id. Mon tiel Casa. José
Martin Castillo. Id. id.

1778. Id. Monjas. Id. Leonor
Arroyo. Id. Hipoteca.

Id. id. Solar. Id. id. id.
Id. id. id. id. id. id. r

Id. id. Casa. Martin Arroyo.
Id. Reconocimiento de censo.

Id. id. Solar. Id. id. id.
Id. id. Casa. Juan Arroyo. Id. id.
Id. id. id. Cristóbal Gimenez.

Id. id.
Id. Murcia. Id. Leonor Navar-

rete. Id. id.
Id. Monjas. Id. Alonso Martin

Fuentes Robles. No constan linde-
ros. Id.

1777. Id. Montiel. Id. Simon
Garcia. Consta un soló lindero. Hi-
poteca.

Id. Monjas. Id. Juan Pablo Es-
pejo Pino. Id. Venta.

Id. id. id. Luis Cadenas, Id.
Hipoteca.

1776. Id. Murcia. Bartolomé
Doblas Montilla. Id.' id.

Id. Mentid.. Id. Ana Maria Gar-
rido . Gallo. Id. id.

1775. Id. Morales. Id. Geróni-
mo Luque. Id.. Reconocimiento de
censo

d. Moreria. Id. Convento de la
Santísima Trinidad. Id. Donacion.

Id. Montiel. Id. Ana Maria Gar-
rido Gallo. Id. Imposicion de censo.

Id. Moral. Id. Jacinta Mires
Puerta. Id. Hipoteca.

1774. Id. Melonero. Solar. Ge-
ránima Aranda. Id. Venta.

Id. Miraflores. Casa. Mateo San-
chez'Avila. Id. id.

1771. Id.* Marcos Gonzalez. Mo-
lino aceitero. Luisa Garcia Es-
trada. Id. Hipoteca.

1770. Id. Monjas. Casa. Luis
Cadenas. Id. Inaposicion de censo.

Id. Montiel. Id. Ana Maria, Gar-
rido. Id. Hipoteca.

1769. Id. Murcia. Diego Daza.,
No constan linderos. Reconoci-
miento de censo.

Id. id. Juan Pilluela. Id. id.
Id. id. id. Bartolomé Lucena.

Id. id.
Id. Monjas. -id. Alonso Lopez

Toledano. Id. id.
Id. id. id. Martin Perez Blanco.
Id. id.

Id. Murcia. Id. Martin Aguilar.
No constan linderos. Reconoci-
miento de censo,

Id. id. id. Isabel Hernandez. Id.
iclem.

Id. id. id. Alonso Gimenez Gar-
cia. Id. id.

Id. id. id. Catalina Rodriguez.
Id. id.

Id. id. id. Maria Perez. Td. id.
Id. id. id. Juan Prieto Palome-

ro. Id. id.

o.

1861. Olivar. Id. Benito Ca-
bello Estrada. No constan linde-
ros. Redencion.

1860. Olivar. Idem. Antonio
Huertas Cärdenas: No constan
linderos. 'Redencion.

1859. Olivar. Id. Diego Leo-
nardo Gallardo. Consta un solo
lindero. Venta.

1857. Olivar. Id. Maria Sole-
dad Ruiz y Juan de Dios Gomez.
No constan. linderos. Redencion.

Id. id. id. Juan Galan Marquez.
Id. id.

Id. id. id. id. id. id.
1854. Olivar. Id. Pedro Pino

Prieto. Consta un solo lindero.
Hipoteca.

1850. Olivar. Id. Antonio Rio
Muela. No constan linderos ni es-
presa quien paga el capital de cen-
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so con que se hallan gravadas.
Venta del censo.

Id. id. id. id. id. id.
1818. Oli var. Casa-horno. An-

tonio Joaquin Nieto Rio. No cons-
tan linderos. Herencia.

1847. Olivar. Casa. Antonio
Baena. Consta un solo lindero.
Venta.

1845. Olivar. Id. Martin Hi-
dalgo. Consta un solo lindero.
Venta.

Id. id. id. id. id. id.
Id. id. id. id. id. id.
Id. id. id. id. id. id.
Id. id. id. Manuel Rainirez.

constan linderos. Id.
Id. id. Casa cochera. Juan Ma-

nuel Dofiamayor. Id. id.
Id. id. Casa. Martin Hidalgo

Id. id.
Id. id. id. id. id. id.
1844. Olivar. Id. Antonia Es-

tepa. No constan linderos. Per-
muta.'

Id. id. id. Alfonso Sierra. Venta.
Id. id. id. Sebastian Maestre y

Juana Castro. Consta un solo lin-
dero. Hipoteca.

184.3. Olivar. Id. Alfonso Mu-
ñoz. No constan linderos. Venta.

Id. id. id. Juan Fernandez. Id.
idem.

1842. Olivar. Id. José Monte-
ro. No constan linderos. Venta.

Id. id. id. Antonio Trocolí. Id.
idem.

Id. id. id. Cristobal Alcántara.
Id. id.

1841. Olivar. Id. Lorenzo Al-
jaro. No constan linderos. Venta.

Id. id. id. Francisco Figueroa.
Id. id.

1840. Olivar. Id. Juan Ruiz
Hidalgo. No constan linderos.
Venta.

Id. id. id. Gabriel Luque.
idem.

Id. id. id. Lucas Aguilar. Id.
idem.

1838. Olivar calleja del Cam-
po. Id. Francisco Paula Prieto.
Consta un solo lindero. Venta.

1827. Olivar. Id. Pedro Pablo
Nieto. Consta un solo lindero.
Hipoteca.

1823. Olivar calleja del Cam-
po. Id. Pedro Prieto Llamas.
Consta un solo lindero. Hipo-
teca.

1813. Olivar. Id. Alonso Cres-
pin. No constan linderos. Venta.

1809. Olivar. Id. Maria Josefa
Urbano. Consta un solo lindero.
Hipoteca.

1807. Olivar. .Idern. Cristobal
Urbano. No constan linderos ni
espresa á favor de quien se pa-
gan los censos cor 1 que se halla
gra v ad a . Hipoteca.

"Se continuará.
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JUZGADOS.

Núm. 755.

Juzgado de primera instancia del di s.

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo y Lara, Juez
de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido.
Por el presente se requiere á

José Pastrana y Murciana, de
esta vecindad, para que satisfaga
en union de Don José Ruiz Gime-
nez la cantidad de mil trescien-
tos cincuenta reales que a plazo
vencido están adeudando proce-
dentes de atraso de rentas de una
casa horno-tejar, al Excmo. Sr.
Marqués de Valdeflores.

Y con arreglo al artículo no-
vecientos cincuenta y cinco de la
Ley de Enjuiciamiento civil, no
habiéndose encontrado al Pastra-
na se publica por medio de edic-
tos en los periódicos de esta ca-
pital.

Dado en Córdoba á veinte y
siete de Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.— Anto-
nio Garijo Lara. —EI actuario,
Pedro Aguilar y Perez.

Núm. 753.

Lic. Don Rafael Chaparro y Es-
pejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Erigida

Villarejo y Fernandez, vecina de
la ciudad de Montoro, reprsen-
tada por don Francisco Laguna,
que lo es de este domicilio, solicita
la conmutacion de rentas de la
capellanía fundada en la propia
ciudad por don Martin Ruiz Ju-
lian, presbítero.

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba y Setiembre 30  de
1869.—Lic. Don Rafael Chaparro
y Espejo.
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ANUNCIOS,

'Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo tnine: su tercio de 245
fanegas O celemines de tierra de

cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente tt las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Adrninistracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Escri banias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°•
Madrid.

o RAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley IIipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

---
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en %lío menor, precio , 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se oiran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Subarriendo y venta del
fruto de bellota.

Desde el dia se subarrienaa
la dehesa toda de encinar (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
que linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres-
puentes (que asimismo parece se
enagena la bellota,) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-
sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y á quien le
acomode una cosa ü otra podrá
presentarse en la casa núm. 15
calle del Paraiso, donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones,
así como el valor de espresada be-
llota, si no se hiciere el subarrien-
do de todo.

6-6

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto persona Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.
Ac.e.secAct,zzrnerle.ecupetzenta.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34.
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